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Datos Relevantes de la Sesión

2º Periodo Ordinario del 3er. Año de Ejercicio,  LVIII Legislatura / Abril 30, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 16

	3. FECHA
	     Abril 30, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Dip. Armando Salinas Torre.

     Dip. María Elena Álvarez Bernal.
	Dip. Jaime Vázquez Castillo.

Dip. Rafael Servín Maldonado.

	5. INICIO
	     15:08 hrs.

	6. TERMINO
	     23:14 hrs.

	7. DURACIÓN
	     08:06 hrs.

	8. QUÓRUM
	     460 Diputados.
	464 Diputados al cierre del registro electrónico.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIO DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
2. CAMBIOS EN COMISIONES
3. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA
4. OFICIOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA
5. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
6. OFICIO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
7. TOMAS DE PROTESTA
8. PROPOSICIÓN
9. LICENCIA
10. OFICIO DE LA CÁMARA DE SENADORES
11. MINUTAS
12. OFICIOS DE CC. DIPUTADOS
13. CAMBIO DE INTEGRANTE DE LA MESA DIRECTIVA (TOMA DE PROTESTA)
14. OFICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA CON RELACIÓN A INICIATIVAS Y PROPOSICIONES
15. OFICIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
16. ELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE
17. COMISIONES PROTOCOLARIAS
18. POSICIONAMIENTO

19. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
20. DECLARATORIA DE CLAUSURA
ADDÉNDUM: RELACIÓN DE INICIATIVAS, PROPOSICIONES Y EXCITATIVAS CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN DEL 30 DE ABRIL DE 2003, PRESENTADAS POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, APROBADO EL 24 DE ABRIL DE 2003.

A) INICIATIVAS

B) PROPOSICIONES

C) EXCITATIVA
	1
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1

	TOTAL
	99


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIO DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
	     Resolución de la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, respecto a los asuntos turnados para considerarse en la elaboración del dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003.

     Resolutivo Único:
     Para elaborar el dictamen precedente a la aprobación del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, fueron puestas en la mesa de análisis las comunicaciones y las proposiciones con punto de acuerdo que se indican en el considerando segundo del presente documento, que reúnen demandas sociales planteadas y determinadas por Legislaturas de entidades federativas de la Nación, así como del Senado de la República y diputados de los distintos grupos parlamentarios que constituyen la LVIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión.

     Observación:

     Para consultar la relación de proposiciones y comunicaciones a que hace referencia el considerando segundo de la resolución de la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, remítase al documento original insertado en la Versión Estenográfica de la presente Sesión.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.


2. CAMBIOS EN COMISIONES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario del PAN, por el que solicita:

     Que el Dip. J. Clemente Padilla Silva, salga de las Comisiones de Juventud y Deporte y de Recursos Hidráulicos.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.

	2
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario del PAN, por el que solicita:

     1. Que la Dip. Rosario de Fátima Gamboa Castillo, se integre a la Comisión de Juventud y Deporte, en sustitución de la Dip. María Isabel Velasco Ramos.

     2. Que la Dip. Rosario de Fátima Gamboa Castillo, se integre a la Comisión Recursos Hidráulicos para ocupar un lugar vacante del Grupo Parlamentario del PAN.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.

	3
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario del PAN, por el que solicita:

     Que el Dip. Mario Sandoval Silvera, se integre a la Comisión de Juventud y Deporte, para ocupar un lugar vacante del Grupo Parlamentario del PAN.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.

	4
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

      Que el Dip. Salvador Cosío Gaona, se integre a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.
	     De enterado.

	5
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. Juan Alonso Hernández Hernández, se integre a la Comisión de Asuntos Indígenas.
	     De enterado.

	6
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

      Que el Dip. Francisco Ríos Alarcón, sustituya al Dip. J. Jesús Orozco Alfaro en la Comisión de Transportes.
	     De enterado.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	7
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que la Dip. Norma Enriqueta Basilio Sotelo, se integre a la Comisión del Distrito Federal.
	     De enterado.

	8
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. Jorge Esteban Sandoval Ochoa, sustituya al Dip. Salvador Cosío Gaona como integrante de la Comisión de Recursos Hidráulicos.
	     De enterado.

	9
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. José Francisco Yunes Zorrilla, se integre a la Comisión de Cultura.
	     De enterado.

	10
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. José Manuel Medellín Milán, se integre a la Comisión de Relaciones Exteriores para ocupar un lugar vacante del Grupo Parlamentario del PRI.
	     De enterado.

	11
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. José Manuel Medellín Milán, salga de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.
	     De enterado.

	12
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     Que el Dip. Manuel Añorve Baños, se integre a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.
	     De enterado.

	13
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Martí Batres Guadarrama, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por el que solicita:

     Que el Dip. J. Clemente Padilla Silva, se integre a la Comisión de Turismo.
	     De enterado.

	14
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Martí Batres Guadarrama, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por el que solicita:

     Que el Dip. J. Clemente Padilla Silva, se integre a la Comisión de Seguridad Social.
	     De enterado.

	15
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Martí Batres Guadarrama, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por el que solicita:

     Que el Dip. José Bañales Castro, se integre a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.
	     De enterado.

	16
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Martí Batres Guadarrama, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por el que solicita:

     Que el Dip. Alfredo Hernández Raigosa, se integre a la Comisión de Energía.
	     De enterado.

	17
	Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, por el que solicita:

     1. Que el Dip. Juan Luis Zúñiga Velázquez, sustituya al Dip. Juan Manuel Sepúlveda Fayad, como integrante en la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

     2. Que el Dip. Juan Luis Zúñiga Velázquez, sustituya al Dip. Juan Manuel Sepúlveda Fayad, como integrante en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

     3. Que el Dip. Juan Luis Zúñiga Velázquez, sustituya al Dip. Juan Manuel Sepúlveda Fayad, como integrante en la Comisión de Seguridad Social.
	     De enterado.


3. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para que se Inscriba en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre del General Salvador Alvarado.
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Díaz de la Vega (PRI), a nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PAN, PRD, PT, PAS, CDPPN e Ind., el 9 de abril de 2002.

     Materia: Letras de Oro/General Salvador Alvarado.

     Decreto:
     1. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de Salvador Alvarado. 

     2. Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que, en coordinación con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice la ceremonia en la que se dé cumplimiento a este Decreto.
	     Quedó de primera lectura.

	2
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para que se Inscriba en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre de Nezahualcóyotl.
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Enrique Martínez Orta Flores (PRI), a nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PRD y CDPPN, el 29 de abril de 2002.

     Materia: Letras de Oro/Nezahualcóyotl.

     Decreto:
     1. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de Nezahualcóyotl. 

     2. La Inscripción en Letras de Oro de Nezahualcóyotl se llevará a cabo en Sesión Solemne de la Cámara de Diputados celebrada para tal efecto, el día que los órganos directivos de la Cámara lo dispongan. 

     3. Invítese a la Cámara de Senadores.
	     Quedó de primera lectura.

	3
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para que se Inscriba en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre Mariano de la Bárcena y Ramos.

     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI), el 28 de noviembre de 2002.

     Materia: Letras de Oro/Mariano de la Bárcena y Ramos.

     Decreto:
     1. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de Mariano de la Bárcena y Ramos. 

     2. Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que, en coordinación con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice la ceremonia en la que se dé cumplimiento a este Decreto. 
	     Quedó de primera lectura.

	4
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción X del artículo 39, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Dar a la actual Comisión Especial Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional Relacionados con la Región Sur-Sureste de México, el carácter de Comisión Ordinaria de la Cámara de Diputados, con el nombre de “Comisión para el Desarrollo de la Región Sur-Sureste de México”).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo (PRI), a nombre de la Comisión Especial Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional Relacionados con la Región Sur-Sureste de México, el 5 de noviembre de 2002.

     Materia: Cámara de Diputados/ Comisión para el Desarrollo de la Región Sur-Sureste de México.
	     Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	
	
	     Propuesta:
     Dar a la actual Comisión Especial Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional Relacionados con la Región Sur-Sureste de México, el carácter de Comisión Ordinaria de la Cámara de Diputados:

     Establece como Comisión Ordinaria de la Cámara de Diputados, a fin de que se mantenga de Legislatura a Legislatura, a la “Comisión para el Desarrollo de la Región Sur-Sureste de México”.
	

	5
	Comisiones Unidas de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Turismo. (Incorporar en la Ley la regulación del Turismo Alternativo en sus modalidades de Ecoturismo, Turismo de Aventura y Turismo Rural).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados por el Dip. Jorge Alejandro Jiménez Taboada (PVEM), el 15 de abril de 1999 (LVII Legislatura).

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados, por 392 votos en pro, el 16 de marzo de 2000 (LVII Legislatura).

     3. Dictamen desechado en su totalidad en el Senado de la República, por 92 votos en pro, el 13 de diciembre de 2001.

     4. Minuta devuelta a la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional, el 15 de diciembre de 2001.

     Materia: Ambiental/Turismo Alternativo.

     Propuesta:

     Incorporar en la Ley la regulación del Turismo Alternativo en sus modalidades de Ecoturismo, Turismo de Aventura y Turismo Rural:
     1. Define como Turismo Alternativo “la modalidad de turismo que tiene como fin la realización de viajes que permitan al turista participar en actividades recreativas en contacto con la naturaleza y las expresiones culturales de comunidades rurales, indígenas y urbanas”.

     2. Considera como modalidades específicas de Turismo Alternativo:

     a) El Ecoturismo, dirigido a respetar “las capacidades de carga de los ecosistemas y minimizando los impactos ambientales que la actividad turística genere”.

     b) El Turismo de Aventura, con la finalidad de “ofrecerle al turista una gama diversificada de eventos que implican cierto nivel de riesgo físico y que en su mayoría se desarrollan dentro de espacios naturales”.

     c) El Turismo Rural, “a través de viajes en los cuales el turista participa en actividades de la vida cotidiana de las comunidades agrarias, ejidos y pueblos indígenas, con fines culturales, educativos y recreativos”.

     3. Faculta a la Secretarías de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para expedir las Normas Oficiales en las que se establezcan “las características y especificaciones que deban reunir dichas modalidades de Turismo Alternativo, relativas a la seguridad de los turistas, capacidad máxima de carga de ecosistemas, y sistemas para minimizar o reducir los impactos ambientales de estas actividades”.

     4. Determina el conjunto de atribuciones de Secretaría de Turismo en materia de desarrollo y promoción del Turismo Alternativo.
	     Quedó de primera lectura.

	6
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	     Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera. (Simplificar los procedimientos para las operaciones de comercio exterior que realizan las empresas maquiladoras).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     1. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 121 de la Ley Aduanera, por el Dip. Omar Fayad Meneses (PRI), a nombre propio y del Grupo de Trabajo en materia Aduanera de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el 25 de marzo de 2003.

     2. Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera, de la Ley de Comercio Exterior, al Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, por el Dip. César Alejando Monraz Sustaita, a nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, el 15 de abril de 2003.

     Materia: Aduanera/Empresas Maquiladoras.

     Propuesta:

     Simplificar los procedimientos para las operaciones de comercio exterior que realizan las empresas maquiladoras:
     1. Permite que las empresas de reciente creación y que no hubieran dictaminado sus estados financieros, puedan optar por incorporarse en el esquema de empresas certificadas.
	     Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	
	
	     2. Amplía las transferencias o enajenaciones, con posibilidad de ser exportaciones definitivas, a las maquiladoras de empresas con programas de exportación y de la industria automotriz terminal.

     3. Clarifica el procedimiento de enajenación o venta de mercancías de residentes en territorio nacional a proveedores de mercancías nacionales o importadas en forma definitiva.

      4. Elimina el requisito de constancia de exportación para que las mercancías puedan ser consideradas exportadas en definitiva.
     5. Amplía el tiempo de permanencia en el país de mercancía importada por empresas con programas de maquila o de exportación, destinada al inventario de insumos para sustituir partes de un producto o reparar fallas de los mismos.
     6. Unifica la interpretación del procedimiento a seguir para realizar las operaciones de submaquila efectuadas entre empresas maquiladoras o entre empresas con programas de maquila y PITEX autorizados.

     7. Incorpora la figura de “maquila consolidadora” o “consolidación de operaciones de comercio exterior”.

     8. Implementa el esquema de “tiendas libres de impuestos” en los puntos de entrada para pasajeros procedentes de vuelos internacionales

     9. Crea un esquema de Zonas Francas, no sujetas a los derechos aduanales e impuestos de importación.
	

	7
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para Inscribir con Letras de Oro en los Muros de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General, el Apotegma “Es Hablándonos No Matándonos, Como Habremos de Entendernos”, de Melchor Ocampo.

     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Agustín Trujillo Iñiguez (PRI), el 25 de abril de 2001.

     Materia: Letras de Oro/Apotegma “Es Hablándonos No Matándonos, Como Habremos de Entendernos”.
     Decreto:
     Único. Inscríbase con Letras de Oro en los Muros de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso General, el apotegma de Melchor Ocampo: “Es hablándonos no matándonos, como habremos de entendernos”.
	     Quedó de primera lectura.


4. OFICIOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Junta de Coordinación Política
	     Por el que manifiesta el interés de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, para que el dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de Decreto para que sea Inscrito en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, sea presentado en la Sesión del 30 de abril de 2003 de urgente y obvia resolución, debido a que el tema es de gran importancia para nuestro país.
	     De enterado. (Ver apartado de “Dictámenes a Discusión” de la presente Sesión).

	2
	Junta de Coordinación Política
	     Por el que manifiesta el interés de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, para que el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para las Personas con Discapacidad, sea presentado en la Sesión del 30 de abril de 2003 de urgente y obvia resolución, debido a que el tema es de gran importancia para nuestro país.
	     De enterado. (Ver apartado de “Dictámenes a Discusión” de la presente Sesión).

	3
	Junta de Coordinación Política
	     Por el que manifiesta el interés de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, para que el dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de Decreto para que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados invite a una Ceremonia Solemne en el Municipio de Pénjamo, Guanajuato, con motivo del CCL (250) Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, sea presentado en la Sesión del 30 de abril de 2003 de urgente y obvia resolución, debido a que el tema es de gran importancia para nuestro país.
	     De enterado. (Ver apartado de “Dictámenes a Discusión” de la presente Sesión).


5. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para que sea Inscrito en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México.

     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Armando Salinas Torre (PAN), el 29 de abril de 2003.

     Materia: Letras de Oro/UNAM.

     Decreto:

     1. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de Universidad Nacional Autónoma de México, ejemplar institución pública y máximo proyecto cultural del Estado mexicano.

     2. Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que, en coordinación con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice la ceremonia en la que se dé cumplimiento al presente dictamen.
	     a) En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, dispensándosele la primera y segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 254 votos en pro, 124 en contra y 22 abstenciones.

     d) Se ordenó publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para sus efectos legales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Augusto Gómez

       Villanueva            (PRI)

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario o Partido Político:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)

Dip. Amador Rodríguez

        Lozano                  (Ind.)

Dip. José Antonio 

       Calderón Cardoso (PAS)

Dip. María Cristina

       Moctezuma Lule (PVEM)

Dip. Luis Miguel 

       Gerónimo Barbosa

       Huerta                   (PRD)

Dip. Martha Limón 

       Aguirre                   (PAN)

Dip. José Elías 

       Romero Apis          (PRI)

Para hablar en contra del dictamen:

Dip. Fernando Pérez 

       Noriega                  (PAN)

Dip. Bernardo Borbón 

       Vilches                   (PAN)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Jaime Vázquez 

       Castillo                   (PRI)

Dip. Jorge Alberto 

       Lara Rivera            (PAN)

Para hechos:

Dip. Amador Rodríguez

        Lozano                  (Ind.)

Para rectificación de hechos:

Dip. Augusto Gómez

       Villanueva              (PRI)

Dip. Uuc-kib Espadas

       Ancona                  (PRD)

Dip. Silvia Álvarez 

       Bruneliere              (PAN)

Dip. Luis Miguel 

       Gerónimo Barbosa

       Huerta                   (PRD)
	PRI         4

PAN       5

PRD       3

PVEM    1

PAS       1

CDPPN  1

Ind.        2

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

17


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	2
	Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
	     Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para las Personas con Discapacidad. (Expedir la Ley que establezca las bases “que permitan obtener la plena inclusión de las personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación de oportunidades, en los diversos ámbitos de la vida social”).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     1. Con proyecto de Ley Nacional de las Personas con Discapacidad, por la Dip. Laura Pavón Jaramillo (PRI), el 4 de diciembre de 2001.

     2. Con proyecto de Ley Federal para las Personas con Discapacidad, por el Dip. Jaime Aceves Pérez (PAN), el 10 de abril de 2003.

     3. Con proyecto de Ley Federal de la Cultura del Sordo, por la Dip. Lorena Martínez Rodríguez (PRI), el 13 de noviembre de 2001. (La Comisión señala que “aunque ésta no se está dictaminando, ha sido objeto de consulta y análisis para enriquecer el contenido del presente dictamen”).
     Materia: Grupos Vulnerables/Discapacidad.

     Propuesta:
     Expedir la Ley que establezca las bases “que permitan obtener la plena inclusión de las personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación de oportunidades, en los diversos ámbitos de la vida social”:

     1. Faculta al Ejecutivo Federal para aplicar la presente Ley “a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

     2. Otorga e instrumenta los siguientes derechos para las personas con discapacidad:

     a) Derecho a la prevención, salud, habilitación y rehabilitación.

     b) Derecho al empleo y la capacitación.

     c) Derecho a la educación.

     d) Derecho al equipamiento, facilitación arquitectónica, transporte, telecomunicaciones y vivienda.

     e) Derecho a la asistencia social y jurídica.

     f) Derecho al arte y la cultura.

     3. Obliga al Ejecutivo Federal a proponer en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las partidas correspondientes para la aplicación y ejecución de los programas federales dirigidos a las personas con discapacidad, así como a promover el otorgamiento de estímulos fiscales a favor de los prestadores de servicios de asistencia social a personas con discapacidad.

     4. Establece como responsabilidad del Ejecutivo Federal, expedir el Reglamento de esta Ley en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma.
	     a) En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, dispensándosele la primera y segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 369 votos en pro, 9 en contra y 4 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Gregorio Arturo 

       Meza de la Rosa   (PAN) 
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	3
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. (Incrementar las prohibiciones legales para evitar tanto el sobreaprovechamiento de las especies de flora y fauna, en particular de las especies en riesgo y endémicas, como el tráfico ilegal de especies).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Diego Cobo Terrzas (PVEM), el 21 de noviembre de 2001.
      Materia: Recursos Naturales/Especies en Peligro de Extinción.

      Propuesta: 

      Incrementar las prohibiciones legales para evitar tanto el sobreaprovechamiento de las especies de flora y fauna, en particular de las especies en riesgo y endémicas, como el tráfico ilegal de especies:

     1. Introduce la figura de Unidades de Aprovechamiento Comercial de Vida Silvestre (UACs), para diferenciarlas con relación a las UMAs encargadas de la conservación del hábitat natural.

     2. Prohíbe el establecimiento de confinamientos para ejemplares o poblaciones exóticas en áreas con especies nativas susceptibles de ser contaminadas genéticamente.

     3. Prohíbe la exportación de especies en riesgo de extinción, con las correspondientes excepciones.
     4. Prohíbe el sobrapovechamiento de áreas de refugio.

     5. Prohíbe  la utilización de especies de fauna silvestre para fines de espectáculos itinerantes, como circos y delfinarios.

     6. Prohíbe el uso de ejemplares de la vida silvestre en locales comerciales, como restaurantes, hoteles, o en la vía pública.

     7. Prohíbe la venta de especies en riesgo que no provengan de instalaciones registradas en las que se demuestre que se realiza la reproducción controlada.

     8. Prohíbe la liberación de ejemplares fuera de su hábitat natural, así como de especies exóticas o domésticas que puedan convertirse en ferales.

     9. Prohíbe la venta de ejemplares, productos o derivados provenientes de la caza recreativa y de trofeo.

     10. Agrega nuevos tipos de infracciones.

     11. Aumenta significativamente las sanciones administrativas relativas al tráfico y posesión ilegal de fauna silvestre.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

    b) En votación económica se aceptaron a discusión las modificaciones a los artículos 72 bis 1, 72 bis 2 y 95 bis, presentados por el Dip. Diego Cobo Terrazas (PVEM), a nombre de la Comisión.
     c) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    d) Aprobado en lo general y en lo particular, con las modificaciones propuestas por la Comisión y aceptadas por el Pleno, en votación nominal, por 371 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     e) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen y presentar modificaciones a nombre de la Comisión:

Dip. Diego Cobo 

       Terrazas             (PVEM) 
	PVEM     1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	4
	Comisión de Defensa Nacional
	     Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. (Expedir una nueva Ley que actualice los ascensos y recompensas otorgados a los militares pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, creando la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     a) Por el Dip. Alfredo Ochoa Toledo, a nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, el 14 de noviembre de 2002.

     b) Por el Ejecutivo Federal el 28 de abril de 2003.
	     a) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    b) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 376 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.

     c) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Alfredo Ochoa 

       Toledo                     (PRI) 
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Materia: Militar/Ascensos y Recompensas.

     Propuesta: 

     Expedir una nueva Ley que actualice los ascensos y recompensas otorgados a los militares pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, creando la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior:

     1. Sustituye en la denominación de la Ley el término “Nacionales” por “Mexicanos”.

     2. Incorpora en la Ley a la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior, como órgano colegiado responsable de aportar elementos de juicio que permitan al Mando Supremo de las Fuerzas Armadas otorgar los ascensos a los grados de Coronel, General Brigadier o de Grupo, de Brigada o de Ala y División.
     3. Concede de manera expresa al personal femenino el derecho a recibir ascensos, recompensas y promociones militares.

     4. Permite al militar presentar una inconformidad ante el Secretario de la Defensa Nacional, cuando sea excluido de un concurso de selección.

     5. Establece los supuestos para obtener los ascensos en tiempo de paz.

     6. Permite al personal de servicio que no sea egresado de Planteles Militares, ser llamado a Promoción para concursar por el ascenso correspondiente.

     7. Incluye en la Ley nuevos tipos de recompensas militares por hechos meritorios como son: Campaña de Lucha contra el Narcotráfico, Recompensa de Retiro, y Legión de Honor.

     8. Sustituye el término "Plan General de Educación Militar" por el de "Normatividad Vigente en Materia de Educación Militar"; así como el de "Unidades del Activo en Cuarteles" por el de "Unidades, Dependencias e Instalaciones".

     9. Permite otorgar al personal civil la condecoración de "Lucha contra el Narcotráfico".
	
	
	

	5
	Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Comunicaciones
	     Con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Expedir el Reglamento que regule la organización y funcionamiento del Canal del Congreso, a cargo de la Comisión Bicamaral constituida para este efecto).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en el Senado de la República por senadores integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General, el 19 de abril de 2001.
     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 79 votos en pro y 0 en contra, el 26 de abril de 2001.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 27 de abril de 2001.

     Materia: Poder Legislativo/Canal del Congreso.
     Propuesta y modificaciones a la Minuta:

     Expedir el Reglamento que regule la organización y funcionamiento del Canal del Congreso, a cargo de la Comisión Bicamaral constituida para este efecto:
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

     c) Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, en votación nominal, por 364 votos en pro, 5 en contra y 6 abstenciones.

     d) El Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN), retiró sus reservas al artículo 16.

     e) En votación económica se aceptó a discusión la reserva de adición de un inciso e) al artículo 16, presentada el Dip. Juan Manuel Martínez Nava (PRI) y admitida por la Comisión.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Augusto Gómez

       Villanueva              (PRI)

Para hablar en contra del dictamen:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Heidi Storsberg 

       Montes                   (PAN)

Para presentar artículos reservados:

Dip. Juan Manuel 

       Martínez Nava       (PRI)

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)
	PRI         2

PAN       1

CDPPN  3

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

6


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     1. Considera al Canal del Televisión como “un medio de comunicación de Estado, de servicio público, dependiente del Poder Legislativo y perteneciente a la Nación”.
     2. Mantiene la conducción del Canal a cargo de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso, la cual estará integrada por 3 miembros de cada Cámara y contará con una Mesa Directiva rotatoria cada año entre los partidos políticos representados en la Comisión.

     3. Faculta a la Comisión Bicamaral para “definir el procedimiento” y “nombrar y remover al Titular de la Dirección General del Canal” con la ratificación de las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras.

     4. Establece como requisitos para ser Titular de la Dirección General del Canal: poseer la ciudadanía mexicana; contar con “amplia y probada experiencia profesional en el campo de la televisión”; tener título de licenciatura, requisito que “de manera excepcional la Comisión podrá dispensar”; y no tener antecedentes penales.

     5. Da al Titular de la Dirección General del Canal la atribución para formular el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la estructura y organización del Canal, a efecto de que sea aprobada por la Comisión Bicamaral “a más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de este Reglamento”. 

     6. Conforma un Consejo Consultivo en calidad de “órgano plural de representación social”, compuesto por 11 consejeros ciudadanos, designados por la Comisión a propuesta de instituciones académicas y organizaciones civiles, y el cual será encabezado por la Presidencia de la Comisión.

     7. Integra el presupuesto del Canal por las aportaciones que anualmente hagan cada una de las Cámaras “por partes iguales”; los ingresos derivados de servicios prestados; y los recursos extraordinarios para el desarrollo de proyectos específicos.

     8. Incorpora al personal del Canal en el régimen laboral “de confianza”.

     Artículos reservados para su discusión en lo particular.

     1. Dip. Juan Manuel Martínez Nava (PRI).- Artículo 16, inciso e).
     2. Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN).- Artículos 16; y 28, numeral 4.
	     f) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 28, numeral 4, presentadas por el Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN).

     g) Aprobados en lo particular, en los términos del dictamen, el artículo 28, numeral 4; y con la adición presentada por el Dip. Juan Manuel Martínez Nava (PRI) y admitida por el Pleno, el artículo 16, inciso e), en votación nominal por 360 votos en pro, 3 en contra y 2 abstenciones.

     h) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.
	
	

	6
	Comisión de Desarrollo Social
	     Con proyecto de decreto que modifica los artículos 2, fracción XVII; 6; 7, fracciones III, VII y XIII; 8, fracciones IV, VIII y XIII; 9, fracción V, XII y XV; 11; 14; 15; 16; 19; 24; 28; 30; 31; 32, fracciones I y II; 34, fracción II; 35, fracción VIII; 36; 41; 50; y adiciona la fracción XIV al artículo 8; la fracción XVI al artículo 9; segundo párrafo al artículo 31; y fracción XIV al artículo 51, de la Ley General de Asentamientos Humanos. (Incluir la participación social y privada en la revisión del Plan Nacional de Desarrollo Urbano; y crear Centros Consultivos de Participación Social, entre otras propuestas).
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 368 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. José Gaudencio 

       Víctor León 

       Castañeda             (PAN)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Juan de la Cruz 

       Alberto Cano 

       Cortezano              (PAN)
	PAN       2

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

2


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     1. Por el Dip. Nemesio Domínguez Domínguez (PRI), el 24 de abril de 2002.

     2. Por el Dip. Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano (PAN), en la Sesión del 12-13 de diciembre de 2002.

     Materia: Desarrollo Social/Asentamientos Humanos.

     Propuesta:

     Incluir la participación social y privada en la revisión del Plan Nacional de Desarrollo Urbano; y crear Centros Consultivos de Participación Social, entre otras propuestas:
     1. Prevé que la fundación de centros de población evite la dispersión de los asentamientos humanos y garantice el aprovechamiento sustentable de los recursos.

     2. Regula la dotación de infraestructura para zonas industriales, comerciales y de servicios que correspondan a las entidades federativas.

     3. Incorpora la participación social, privada y de las autoridades locales en la revisión, evaluación y modificación del Plan  Nacional de Desarrollo Urbano y de los programas estatales y municipales respectivos.

     4. Señala que los Planes de Ordenación de Zonas Conurbadas, sólo deben adecuarse con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano.

     5. Da potestades a los municipios en el ordenamiento de la reserva a la expansión urbana.

     6. Crea Centros Consultivos de Participación Social para el desarrollo urbano de los centros de población y el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos.

     7. Promueve fondos para la creación de reservas territoriales de suelo para vivienda.
	
	
	

	7
	Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
	     Con punto de acuerdo para el nombramiento del C. Roberto Michel Padilla como Titular de la Unidad de Evaluación y Control.

     Materia: ASF/Titular de la Unidad de Evaluación y Control.
     Resolutivos:

     1. Se incorpore en el Orden del Día de la Sesión ordinaria que se llevará a cabo el martes 22 de abril del 2003 la propuesta de acuerdo para el nombramiento del Titular de la Unidad de Evaluación y Control.
     2. Se ponga a consideración del Pleno de la Cámara para su votación correspondiente, la propuesta de acuerdo para el nombramiento del C. Roberto Michel Padilla, como Titular de la Unidad de Evaluación y Control.
     3.- De reunirse la votación mínima requerida que para ese nombramiento dispone el artículo 93 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se tome la protesta de Ley al Titular nombrado de la Unidad de Evaluación y Control. Asimismo, se publique en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara el acuerdo relativo a este nombramiento.
	     a) En votación nominal, por 180 votos en pro y 211 en contra, se desechó la moción suspensiva presentada por el Dip. Raúl Martínez González (PAN).

     b) En votación económica se aceptó a discusión el punto de acuerdo.

     c) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

     d) Aprobado en votación nominal por 213 votos en pro, 180 en contra y 0 abstenciones.

     e) Se instruyó comunicarse a las instancias correspondientes. (Ver apartado de “Tomas de Protesta” de la presente Sesión).
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. José Antonio 

       Magallanes 

       Rodríguez              (PRD)

Para presentar una moción suspensiva:

Dip. Raúl Martínez 

       González               (PAN)

Para hablar en contra de la moción suspensiva:

Dip. Víctor Roberto 

        Infante González   (PRI)
	PRI         1

PAN       1

PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

3


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	8
	Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Con proyecto de Decreto para que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados invite a una Ceremonia Solemne en el Municipio de Pénjamo, Guanajuato, con motivo del CCL (250) Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla.

     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Rubén García Farías (PRI), a nombre del Comité Conmemorativo del CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, el 3 de abril de 2003.

     Materia: Ceremonia Solemne/Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla.
     Decreto:
     1. Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que invite a las Juntas de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y de Senadores, a los miembros de la Comisión Permanente, y a los legisladores federales en general, a la Ceremonia Solemne en la que se celebrará el CCL (250) Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, en la explanada Miguel Hidalgo, ubicada en la antigua Hacienda de Corralejo, Municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato. 

     2. Para el efecto de la convocatoria, organización y desarrollo de la ceremonia, la Mesa Directiva se apoyará en el Comité Conmemorativo para que Organice y promueva un Programa de Actividades con el fin de celebrar el CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria.
	     a) En votación económica se incorporó en el Orden del Día de la presente Sesión, considerándose de urgente y obvia resolución.
     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    c) Aprobado en votación económica.

     d) Se ordenó publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para sus efectos legales.
	Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Rubén García 

       Farías                      (PRI) 
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


6. OFICIO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Diego Cobo Terrazas, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Remite oficio por el que solicita, por acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión, que el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de reforzar las atribuciones de la Semarnat, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en materia de tratamiento de materiales tóxicos, radioactivos o nucleares, sea retirado del capítulo de dictámenes a discusión del Orden del Día de la presente Sesión, para mejor proveer a la resolución del citado asunto.
	     El dictamen de referencia se retiró del Orden del Día.


7. TOMAS DE PROTESTA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	C. Roberto Michel Padilla 
	     Protesta de Ley como Titular de la Unidad de Evaluación y Control, de conformidad con el resolutivo tercero del punto de acuerdo para el nombramiento del Titular de la Unidad de Evaluación y Control, aprobado en el transcurso de la presente Sesión. (Ver apartado de “Dictámenes a Discusión”).
	     Para acompañarlo en la toma de su Protesta de Ley, se designó en Comisión de Cortesía a los CC. Diputados: Manuel Galán Jiménez (PRI), Francisco Cárdenas Elizondo (PRI), Víctor Roberto Infante González (PRI), José Antonio Magallanes Rodríguez (PRD), José Narro Céspedes (PT) y José Manuel del Río Virgen (CDPPN).


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Dip. Juan Luis Zúñiga Velázquez (PRI)
	     En sustitución del Dip. Juan Manuel Sepúlveda Fayad (PRI), electo a la LVIII Legislatura por el Distrito 06, en el Estado de Hidalgo. (Ver apartado de “Licencia” de la presente Sesión).
	     Para acompañarlo en la toma de su Protesta de Ley se designó en Comisión de Cortesía a los CC. Diputados: David Penchyna Grub (PRI), Arcelia Arredondo García (PAN), Rafael Servín Maldonado (PRD), Erika Elizabeth Spezia Maldonado (PVEM), José Manuel del Río Virgen (CDPPN) y Mauricio Enrique Candiani Galaz (PAN).


8. PROPOSICIÓN

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	1
	     Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en su calidad de miembro de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), someta al acuerdo de la misma la celebración de un convenio con las instituciones bancarias participantes en el Programa de Capitalización y Compra de Cartera, a fin de realizar las auditorías a estas instituciones que ordena el artículo quinto transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario.
	Diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
	     a) Se turnó a la Junta de Coordinación Política.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 7 de mayo de 2003.

	
	
	
	


9. LICENCIA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip Juan Manuel Sepúlveda Fayad (PRI)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del día 30 de abril de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por el Distrito 06, en el Estado de Hidalgo.

     Asimismo, solicita llamar al C. Diputado Suplente Juan Luis Zúñiga Velázquez, para que rinda protesta como Diputado Federal Propietario a la LVIII Legislatura.
	     Aprobada en votación económica. (Ver apartado de “Tomas de Protesta” de la presente Sesión).


10. OFICIO DE LA CÁMARA DE SENADORES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Cámara de Senadores
	     Remite punto de acuerdo para solicitar la ampliación de la compensación a los agricultores de los Distritos de Riego 026 y 050 del Estado de Tamaulipas, presentado por el Sen. Óscar Luebbert Gutiérrez (PRI), el 3 de abril de 2003 y aprobado el 29 de abril del mismo año.

     Resolutivos:

     1. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, que por haber economías derivadas de que no fueron sembradas la totalidad de la superficie del Distrito de Riego 025, con los recursos autorizados por 460 millones de pesos para compensar a los agricultores por los volúmenes de agua que la Federación dispuso para acreditarlo a los Estados Unidos y que afectó la disponibilidad de los ciclos agrícolas 2001-2002, se autorice por dicha Comisión, a las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), se destinen los recursos no utilizados por el Distrito 025, para su aplicación hacia ese mismo efecto, al Distrito de Riego 026, cuarta y quinta unidad, y al Distrito de Riego 050.
     2. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que de las economías obtenidas de la partida presupuestal por 460 millones de pesos, establecida para compensar a los agricultores por los volúmenes de agua que la Federación dispuso para acreditarlo a los Estados Unidos y que afectó la disponibilidad de los ciclos agrícolas 2001-2002, se destinen para aplicación hacia ese mismo efecto, al Distrito de Riego 026, cuarta y quinta unidades, y al Distrito de Riego 050, y si estos recursos no fueran suficientes, se solicita que éstos pudieran ser complementados con recursos provenientes de trasferencias de otras partidas presupuestales no ejercidas.
	     Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.


11. MINUTAS

	No.
	Origen
	Minuta
	Turno o Trámite

	1
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de Ley de Asistencia Social. (Expedir una nueva Ley que regule el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, a cargo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Noemí Zoila Guzmán Lagunes (PRI), el 9 de abril de 2002.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 95 votos en pro y 0 en contra, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Salud/Asistencia Social.

     Propuesta:

     Expedir una nueva Ley que regule el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, a cargo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia:
     1. Reconoce a la familia como la institución que mayor asistencia social requiere por parte del Estado.

     2. Faculta a la Secretaria de Salud, como autoridad sanitaria, y al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), como coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, para supervisar la calidad de los servicios de asistencia social y el cumplimiento de la presente Ley.

     3. Amplía las atribuciones de la Secretaría de Salud y del DIF en la materia.

     4. Establece un listado no limitativo de las personas o grupos que por su condición de vulnerabilidad  deben ser  sujetos de asistencia social en los términos de esta Ley.
     5. Elabora el catálogo de los Servicios de Asistencia Social objeto de esta Ley.

     6. Precisa que todas las actividades asistenciales que realicen las instituciones de asistencia, pública o privada, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud y asistencia social,

     7. Formula un Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia, con objeto de dar publicidad a los servicios y apoyos asistenciales que presten las instituciones públicas y privadas, así como su localización en el territorio nacional.

     8. Impone sanciones, así como la posibilidad de impugnar las mismas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

     9. Abroga la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 9 de enero de 1986.
	     Se turnó a la Comisión de Salud.

	2
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. (Incorporar “la salud visual” de los niños como materia de salubridad general).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Emilio Gamboa Patrón (PRI), el 24 de julio de 2002.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 100 votos en pro y 1 en contra, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Salud/Salud Visual de los Niños.

     Propuesta:

     Incorporar “la salud visual” de los niños como materia de salubridad general:

     1. Faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y a los gobiernos de las entidades federativas, para organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación del servicio de salubridad general en materia de salud visual.

     2. Incluye como parte de las acciones prioritarias de la atención materno-infantil a “la atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y su salud visual”, así como las “acciones para diagnosticar y resolver el problema de salud visual de los niños en las escuelas públicas y privadas”.

     3. Determina a la salud visual como uno de los objetivos de la educación para la salud.
	     Se turnó a la Comisión de Salud.


	No.
	Origen
	Minuta
	Turno o Trámite

	3
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley de Planeación. (Integrar la política cultural en los principios y programas del Sistema Nacional de Planeación Democrática).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Marco Antonio Adame Castillo (PAN), el 26 de septiembre de 2002.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 88 votos en pro y 0 en contra, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Planeación/Política Cultural.

     Propuesta:

     Integrar la política cultural en los principios y programas del Sistema Nacional de Planeación Democrática:
     1. Incorpora  “el respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales”, así como “la evaluación del impacto cultural de las políticas públicas nacionales” como parte de los principios de la Planeación Democrática Nacional.
      2. Contempla como uno de los criterios básicos para la planeación, la realización de “estudios de factibilidad cultural”.
     3. Señala como responsabilidad de los Secretarios de Estado, informar al Congreso de la Unión los resultados obtenidos en la aplicación de la cultura como política de Estado.
     4. Incorpora el factor cultural como parte de las previsiones necesarias que regirán el contenido de los programas que se generen en el Sistema Nacional de Planeación Democrática.
     5. Incorpora la política cultural en los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de las entidades paraestatales.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

	4
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de Sanidad Animal. (Establecer de manera expresa en la Ley la responsabilidad de que la verificación e inspección de las importaciones de animales en pie y sus derivados, se realice en los puntos de verificación e inspección zoosanitaria de la franja fronteriza o de los puertos de entrada).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Adalberto Arturo Madero Quiroga (PAN), el 14 de abril de 2003.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 78 votos en pro y 0 en contra, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Ganadera/Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria.

     Propuesta:

     Establecer de manera expresa en la Ley la responsabilidad de que la verificación e inspección de las importaciones de animales en pie y sus derivados, se realice en los puntos de verificación e inspección zoosanitaria de la franja fronteriza o de los puertos de entrada:
        Estipula que en los procedimientos de verificación e inspección a cargo de la Sagarpa, “tratándose de todas las importaciones de animales en pie, productos cárnicos y sus subproductos, deberán verificarse en los puntos de verificación e inspección zoosanitaria que se encuentren ubicados en la franja fronteriza cuando se trate de importaciones vía terrestre, o en las plantas mencionadas que se encuentren en los puertos de entrada cuando se trate de importaciones vía aérea o marítima”.
	     Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

	5
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto por el que se crea la Ley General de Desarrollo Social. (Expedir la Ley que crea y regula el Sistema Nacional de Desarrollo Social).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores:
     a) Por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), el 26 de abril de 2001.
     b) Por el Sen. Francisco José Fernández de Cevallos y Urueta (PAN), el 6 de diciembre de 2001.

     c) Por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), el 30 de abril de 2002.
     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 96 votos en pro y 0 en contra, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Desarrollo Social./Sistema Nacional de Desarrollo Social.
	     Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social.


	No.
	Origen
	Minuta
	Turno o Trámite

	
	
	     Propuesta:

     Expedir la Ley que crea y regula el Sistema Nacional de Desarrollo Social, como “mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los gobiernos federal, los de las entidades federativas y los municipales, así como los sectores social y privado”:

     1. Crea la Comisión Nacional de Desarrollo Social, como órgano rector en la materia, presidida por el Secretario de Desarrollo Social.

     2. Constituye la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social.

     3. Integra el Consejo Consultivo de Desarrollo Social, en calidad de órgano de participación ciudadana y conformación plural.

     4. Crea el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con el carácter de organismo público descentralizado.
     5. Considera prioritarios y de interés público los programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social, garantizando que no sufran disminuciones en sus montos presupuestales sin previa autorización de la Cámara de Diputados. 

     6. Asegura que el presupuesto asignado a la materia crezca en la misma proporción que el PIB.

     7. Incluye la figura de Zonas de Atención Prioritaria, como áreas o regiones cuya población registra índices de pobreza y marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley.
	


12. OFICIOS DE CC. DIPUTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Rigoberto Romero Aceves (PAN)
	     Solicita que, en aras de facilitar el proceso legislativo y de que no quede la impresión de que la Comisión de Pesca dejó pendientes diversas iniciativas, sean retiradas, se descarguen de los pendientes de las Comisiones a que fueron turnadas las mismas y se dé por concluido el proceso legislativo de las siguientes iniciativas:

     1. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley de Pesca, y el artículo 420 del Código Penal Federal, presentada por el diputado promovente el 21 de diciembre de 2000.

     2. Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Pesca,  presentada por el diputado promovente, el 26 de septiembre de 2002.
	     a) Se turnó a la Comisión de Pesca.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.

	2
	Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.)
	     Solicita al Presidente de la Mesa Directiva que, de conformidad con su responsabilidad legal de velar por el respeto al fuero constitucional y a los derechos de los legisladores, instruya a la Junta de Coordinación Política que tenga a bien cumplir con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 30 y 41 fracción I, que establece como derecho de los legisladores, pertenecer como máximo a dos Comisiones ordinarias de la Cámara.

     Lo anterior, en virtud que desde el mes de septiembre de 2002, el diputado promovente solicitó por escrito, y en múltiples ocasiones verbalmente, al Presidente de la Junta de Coordinación Política, Dip. Martí Batres Guadarrama, su incorporación en Comisiones de la Cámara, sin que se diera alguna contestación formal a su solicitud.

     Informa, sin embargo, que el 30 de abril de 2003 se le notificó que no es posible su incorporación a ninguna Comisión, con lo cual se viola su derecho constitucional y legal a participar en los trabajos de las Comisiones. 
	     a) Se turnó a la Junta de Coordinación Política, a efecto de que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso e informe a la Presidencia de la Mesa Directiva a la brevedad, 

     b) Se exhortó a la Junta de Coordinación Política, a efecto de que dé una propuesta de solución “a la legítima y sustentada petición del Dip. Amador Rodríguez Lozano”.

	3
	Dip. Eric Eber Villanueva Mukul (PRD)
	     Comunica su renuncia definitiva a la Segunda Vicepresidencia de la Mesa Directiva de esta Honorable Cámara de Diputados, en virtud del desempeño próximo de nuevas tareas en el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, al cual pertenece.

     En tal sentido, solicita someter a la consideración del Pleno el nombramiento de la vacante que corresponde a su Grupo Parlamentario.
	     De enterado. (Ver apartado de “Cambio de Integrante de la Mesa Directiva” de la presente Sesión).


13. CAMBIO DE INTEGRANTE DE LA MESA DIRECTIVA (TOMA DE PROTESTA)

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Martí Batres Guadarrama, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD
	     Remite oficio por el que propone al Dip. Rafael Servín Maldonado para cubrir la vacante de la Segunda Vicepresidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, que le corresponde al Grupo Parlamentario del PRD, en sustitución del Dip. Eric Eber Villanueva Mukul. (Ver apartado de “Oficios de CC. Diputados” de la presente Sesión).
	     a) Aprobado en votación nominal por 327 votos en pro 3 en contra y 9 abstenciones.

    b) El Dip. Rafael Servín Maldonado (PRD), tomó posesión del cargo como Segundo Vicepresidente de la Mesa Directiva, rindiendo la Protesta de Ley correspondiente.


14. OFICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA CON RELACIÓN A INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Directiva
	     Informa que en el transcurso de la presente Sesión se recibieron iniciativas y proposiciones con puntos de acuerdo, suscritas por diversos ciudadanos diputados, las cuales, conforme al acuerdo correspondiente de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, serán turnadas en su oportunidad a la Comisión competente,  y su texto se publicará íntegro en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria, a la brevedad.
	     De enterado.


15. OFICIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
	     Remite el Informe de los asuntos resueltos en el seno de esta Comisión.

     Observación:

     Para consultar la relación de proposiciones resueltas a que hace referencia el Informe de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, remítase al documento publicado en la Gaceta Parlamentaria el 7 de mayo de 2003.
	     a) De enterado.

     b) Publicado en la Gaceta Parlamentaria el 7 de mayo de 2003.


16. ELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE

	No.
	Diputados integrantes de la Comisión Permanente
	Turno o Trámite

	1
	Titulares
	Sustitutos
	     Aprobada la cédula de diputados titulares y sustitutos, integrantes de la Comisión Permanente, en votación nominal, por 336 votos en pro, 5 en contra y 3 abstenciones.

	
	Dip. Beatriz Paredes Rangel

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín

Dip. César Augusto Santiago Ramírez

Dip. Efrén Leyva Acevedo

Dip. Julián Luzanilla Contreras

Dip. Felipe Solís Acero

Dip. Juán Nicolás Callejas Arroyo

Dip. Enrique Martínez Orta Flores

Dip. Alejandro Zapata Perogordo

Dip. Manuel de Jesús Espino Barrientos

Dip. Julio Castellanos Ramírez

Dip. María Cruz Martínez Colín

Dip. César Alejandro Monraz Sustaíta

Dip. Ramón Ponce Contreras

Dip. Néstor Villarreal Castro
	(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)
	Dip. José Ramírez Gamero

Dip. José Álvaro Vallarta Ceceña

Dip. David Penchyna Grub

Dip. Víctor Manuel Gandarilla Carrasco

Dip. Samuel Aguilar Solís

Dip. Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas

Dip. J. Melitón Morales Sánchez

Dip. Florentino Castro López

Dip. José Alfredo Botello Montes

Dip. Silvia Álvarez Bruneliere

Dip. Hugo Camacho Galván

Dip. Luis Artemio Aldana Burgos

Dip. Francisco Javier García Cabeza de Vaca

Dip. José Carlos Luna Salas

Dip. Heidi Storsberg Montes
	(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

 (PAN)

(PAN)
	


	No.
	Diputados integrantes de la Comisión Permanente
	Turno o Trámite

	
	Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre

Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta

Dip. David Augusto Sotelo Rosas

Dip. Francisco Agundis Arias
	(PAN)
(PRD)

(PRD)

(PVEM)
	Dip. Neftalí Salvador Escobedo Zoletto

Dip. Hortensia Aragón Castillo

Dip. Uuc-kib Espadas Ancona

Dip. Diego Cobo Terrazas
	 (PAN)
(PRD)

(PRD)

(PVEM)
	


17. COMISIONES PROTOCOLARIAS

	No.
	Comisión
	Integración o Trámite

	1
	Para comunicar la clausura de los trabajos de la Cámara de Diputados, durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión
	     Al Presidente de la República.
	     Se designó en Comisión de Cortesía a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

	2
	
	     A la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
	     Se designó en Comisión de Cortesía a la Mesa Directiva de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

	3
	
	     A la Cámara de Senadores.
	     Se informó que la Presidencia de la Mesa Directiva remitirá comunicación por escrito.

	4
	
	     A la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legislatura.
	     Se informó que la Presidencia de la Mesa Directiva remitirá comunicación por escrito.


18. POSICIONAMIENTO

	No.
	Posicionamiento
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Con relación al término del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de la LVIII Legislatura.
     El Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN), lamentó que a la LVIII Legislatura le haya faltado “mayor visión, trabajo y esfuerzo para concretar temas torales, quedando pendiente la reforma del Estado que indudablemente debe abarcar al propio Congreso”.
     “A diferencia de otros momentos pasados -añadió-, los legisladores supimos debatir ideas y llegar a acuerdos sin que precedieran sobre de ellos, actos de violencia”.

     “Pero viendo la Cámara en positivo –dijo-, el balance es optimista, real, tuvimos leyes y reformas de un gran impacto social y trascendencia”, tal es el caso de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la obligatoriedad de la educación secundaria, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y la Ley de Capitalización de Procampo, así como el otorgarle el 8% del PIB a la educación -resaltó-.
     El Dip. José Antonio Calderón Cardoso (PAS), aseguró que la Cámara de Diputados en la LVIII Legislatura “contó como ninguna otra con una enorme legitimidad democrática”.

    Criticó sin embargo, el no haber esbozado “las bases mínimas de un nuevo diseño institucional acorde con la realidad democrática que la sociedad mexicana impulsaba”.

     “Es cierto que aprobamos varias leyes como la de transparencia y acceso a la información, contra la discriminación, el Servicio Civil de Carrera entre otras, pero dejamos pendientes una reforma fiscal integral, no abordamos la reforma laboral, evadimos el de la reforma eléctrica y dejamos fuera el paquete de iniciativas de reforma integral del Estado”, -externó-.
	Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos representados en la Cámara de Diputados
	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario o Partido Político:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)
Dip. José Antonio 

       Calderón Cardoso (PAS)
Dip. Norma Patricia 

       Riojas Santana      (PSN)
Dip. Alberto Anaya 

       Gutiérrez                (PT)
Dip. Arturo Escobar 

       y Vega                (PVEM)
Dip. Martí Batres

       Guadarrama          (PRD)
Dip. Alejandro Zapata

       Perogordo              (PAN)
Dip. Rafael Rodríguez

       Barrera                  (PRI)
	PRI         1

PAN       1

PRD       1

PVEM    1

PT          1

PSN       1

PAS       1

CDPPN  1

	
	
	
	
	Subtotal:

8


	No.
	Posicionamiento
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	
	     “Pero tal vez -agregó- la más grande decepción es que no pudimos reformar nuestra normatividad interna”.

     Concluyó señalando que: “No fue la Cámara la que puso un dique al Presidente, al Ejecutivo le aprobamos cerca del 90 por ciento de sus iniciativas. No fuimos freno pero por desgracia tampoco fuimos acelerador. No fuimos obstáculo pero debimos haber sido impulsores”.
     La Dip. Norma Patricia Riojas Santana (PSN), afirmó que dentro de la Cámara de Diputados, los integrantes del Partido de la Sociedad Nacionalista “hemos participado en un tono propositivo y nunca de descalificación y descrédito del oponente, con un debate reflexivo para la búsqueda y formulación de consensos”.

    En este sentido, hizo votos “para que las Legislaturas posteriores continúen el esfuerzo de todos los que participamos en ésta y que en su actuar antepongan siempre la premisa fundamental de que ‘La Patria, es Primero’.”

     El Dip. Alberto Anaya Gutiérrez (PT), resaltó el “evidente fracaso” del Presidente Vicente Fox al tratar de utilizar toda la fuerza del Estado para imponer sus propuestas al Poder Legislativo.

     “A diferencia de la campaña mediática del Ejecutivo Federal que nos acusaba de tener una parálisis legislativa –recalcó-, ésta es una de las Legislaturas que ha generado una mayor cantidad de iniciativas de Ley”.

     “En cambio, el Presidente Fox se ha encargado de bloquear el trabajo que realiza el Congreso de la Unión, como fue el caso de la Ley del Desarrollo Rural Sustentable, la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, en lo relativo a la fructuosa, y recientemente bloqueó las reformas para mejorar la eficiencia del Sistema de Administración Tributaria”, -reprochó-.

      Afirmó en el mismo sentido que “uno de los aspectos fundamentales del cambio es realizar una profunda y radical reforma de Estado, esta situación no ha podido concretarse, ha faltado voluntad política por parte de la Administración de Fox para realizar el cambio que prometió en su campaña”.

     “Los mexicanos seguimos esperando señor Presidente, el cumplimiento de sus promesas de campaña”, -remató-.

     El Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM), luego de exaltar el trabajo de su Grupo Parlamentario asegurando que “entregaremos las dos Comisiones que honrosamente hemos presidido, sin dictamen pendiente alguno”, reconoció que “no todas las cuentas que entregamos pueden generar orgullo”.

     En este balance de temas pendiente se refirió a “las llamadas reformas estructurales", a la falta de adecuaciones al marco jurídico del Congreso, así como la ausencia de avances en lo referente a la Reforma del Estado.

     Sobre el tema de la relación entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo Federal, calificó como falso e ilegítimo que se haya querido culpar a esta Legislatura de detener el desarrollo nacional: 

     “Es importante dejar evidencia que esto resulta totalmente falso. Lejos de ser un obstáculo para el ejercicio del Poder, reconocimos y apoyamos las iniciativas presentadas por el Poder Ejecutivo en diversos temas, como las modificaciones a la Ley de la Administración Pública Federal y la Ley de Acceso a la Información, sin embargo, atendiendo a nuestra obligación y mandato de servir a la gente nos vimos obligados no sólo a rechazar, sino a desacreditar otras disposiciones como la que pretendiera cobrarle un impuesto a los mexicanos por su supervivencia con la famosa reforma hacendaria”, -remarcó.

     El Dip. Martí Batres Guadarrama (PRD), enfatizó que la LVIII Legislatura “ha apoyado al Gobierno de la República”, y como prueba de ello resaltó que el Congreso de la Unión “aprobó la gran mayoría de las iniciativas del Gobierno”.
	
	
	


	No.
	Posicionamiento
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	
	     “No se entendería la estabilidad política del país sin la aportación cotidiana en su toma de decisiones de esta LVIII Legislatura”, -argumentó-.

      Valoró como positivo, sin embargo, el que esta Legislatura no haya aprobado nuevas privatizaciones: “Qué bueno que esta Legislatura no aprobó el IVA en medicinas y alimentos, eso demostró una sensibilidad social y nacional de esta Legislatura”, -añadió-.

     En alusión a la agenda legislativa pendiente dijo: “Nos duele que no se haya resuelto la reforma constitucional indígena, que sigue siendo un tema pendiente del Poder Legislativo (...), además del asunto de cambiar el formato del Informe Presidencial, ponerle límites a las remuneraciones de los servidores públicos, así como también colocar en estos muros las Letras de Oro en honor de los caídos de 1968”.

     “Sin embargo, independientemente de estos pendientes –abundó-, nos sentimos muy orgullosos en este último Periodo de Sesiones”.

     Terminó su intervención refiriéndose a la LVIII Legislatura como la Legislatura “que derrotó al IVA en medicinas y alimentos” y  “que aprobó el 8% del Producto Interno Bruto a la educación”. 

     “Ésta ha sido una Legislatura con sensibilidad social, y mucho más cercana al pueblo”, -concluyó-.
     El Dip. Alejandro Zapata Perogordo (PAN), cuestionó el que esta representación popular no haya alcanzado los acuerdos suficientes, “especialmente a reformas que han denominado ‘estructurales’ o de ‘reformas del Estado’.”

     “Debemos reconocerlo, aunque hemos superado muchas diferencias, aun queda pendiente tarea por realizar”, -agregó-.

     Pese a lo anterior, valoró el empeño y esfuerzo de los legisladores a partir del cual “ha salido la transparencia (en materia de acceso a la información pública) y ha salido la reforma de la función pública, como también el veto de bolsillo, la Ley de Garantías o la de Bienes Nacionales, el Seguro Popular, el Reglamento Parlamentario Relativo al Acceso a la información pública de la Cámara de Diputados y muchas otras de las cuales todos nos hemos enorgullecido”.

      El cambio a que ha aspirado la sociedad mexicana y que se expresó el 2 de julio del 2000 –apuntó- tenía que ser construido con la colaboración de todas las fuerzas políticas y sociales, y de esta forma  la Cámara de Diputados se ha ido convirtiendo “en un verdadero Poder reconocido por la sociedad”.
     El Dip. Rafael Rodríguez Barrera (PRI), rechazó “las visiones maniqueas, muy en boga en estos tiempos, que desafortunadamente han pretendido imponer una valoración negativa de nuestro quehacer, una visión que alimenta la idea de que la representación aquí expresada resulta inútil, onerosa o, lo que es peor, sustituible para la sociedad mexicana”.

     Al contrario, –expresó “el Congreso ha aprobado, además de las iniciativas propias, más del 80% de las enviadas por el Ejecutivo Federal”, y reconoció como "el único caso de rechazo franco” la oposición a la Ley del IVA en alimentos y medicinas.

     “Otra cosa muy distinta es la debilidad del diseño, de la estrategia y el proyecto que desde el Ejecutivo alenta o acredita las llamadas reformas estructurales y las convierte en condición para su propio rendimiento”, -advirtió-.

     “Si revisamos leyes precisas en áreas claves y dejamos atrás las obsesiones o el afán de descalificación, la lectura de rendimiento parlamentario es superior, desde leyes de estructura fundamentales como la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la de Desarrollo Forestal, hasta leyes específicas para retos específicos como la de Energía para el Campo, o la creación de la Financiera Rural”, -remarcó-.

     Reiteró, a nombre de su partido, el rechazo a las acusaciones de resistencia al cambio “cuando aquí todo ha sustentado realmente un avance institucional o jurídico”.
	
	
	


	No.
	Posicionamiento
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	
	      Finalizó asegurando que “hoy el país tiene mejores leyes que hace tres años, lo que no podemos asegurarle es un rendimiento superior de lo que no es nuestro mandato ni nuestra competencia”.
	
	
	


19. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

	No.
	Contenido

	1
	     El Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, al presentar su balance de la conclusión de las sesiones ordinarias de la LVIII Legislatura, manifestó “sin temor a equivocarnos, que ella ha fortalecido los cimientos del edificio institucional mexicano”.

     “Hemos representado casi tres años de coexistencia respetuosa, hemos representado el diálogo que garantiza la convivencia armónica, hemos representado un arreglo que procesa las diferencias por canales institucionales”, -reconoció-.

     Apuntó en el mismo sentido que: “Los partidos políticos aquí representados podemos decir a la sociedad que ahora cuenta con una Cámara de Diputados más autónoma, más responsable, más madura. La LVIII Legislatura deja una experiencia construida en y desde la horizontalidad. Dejamos atrás la verticalidad así como un foro signado por espacios acotados. Así y todo, nunca se apostó a la ruptura, el fortalecimiento institucional de la Cámara de Diputados seguirá adelante.”

     Luego de externar su beneplácito y su agradecimiento a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, a los Presidentes de la Comisiones, y a los Legisladores en general, así como al personal del área de Servicios Parlamentarios, insistió en que “el día de hoy, en un balance autocrítico, reconocemos las asignaturas pendientes pero ello no debe ser obstáculo para sentir la satisfacción de haber servido a México en la consolidación de nuestra democracia”, -concluyó-.


20. DECLARATORIA DE CLAUSURA

	No.
	Contenido

	1
	     El Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Directiva, siendo el 30 de abril de 2003, a las 23:14 horas, declaró formalmente concluidos los trabajos de la Cámara de Diputados  correspondientes al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio del Constitucional de  la LVIII Legislatura.


IV. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Intervenciones
	Subtotal

	PRI

PAN

PRD

PVEM

PT
	10

11

5

3

1
	30

	Sin Grupo Parlamentario
	

	PSN

PAS

CDPPN

Ind.
	1

2

5

2
	10

	Total
	
	40


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Diputados, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.cddhcu.gob.mx/servddd.
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ADDÉNDUM

RELACIÓN DE INICIATIVAS, PROPOSICIONES Y EXCITATIVAS CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN DEL 30 DE ABRIL DE 2003, PRESENTADAS POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, APROBADO EL 24 DE ABRIL DE 2003

A) INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 5º y el segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el primer párrafo del artículo 10 de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de los Sentenciados.
     (Establecer en la Ley el carácter obligatorio y remunerado del trabajo que realicen los sentenciados para su sostenimiento).
	Diputado

Gregorio Arturo Meza de la Rosa
(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Constitucional/

Trabajo Obligatorio de Sentenciados
	      Establecer en la Ley el carácter obligatorio y remunerado del trabajo que realicen los sentenciados para su sostenimiento:

     1. Estipula en la Constitución que:

     “Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, y el trabajo que deberán presentar los sentenciados para su sostenimiento, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.”

     2. Faculta a los gobiernos de la Federación y de los estados para organizar el sistema penitenciario sobre la base del trabajo “obligatorio y remunerado”, la capacitación para el mismo y la educación, como medios para la reinserción social del delincuente.

     3. Señala que “la asignación de los internos al trabajo será obligatoria”.

      4. Precisa que: “La pena deberá cumplirse en estricto apego a los principios de certeza, proporcionalidad, legalidad y respeto de los derechos humanos de los individuos privados de la libertad. Los hombres y las mujeres cumplirán sus penas en centros de internamiento diferentes e independientes, en igualdad de condiciones”.

	2
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal.
     (Tipificar y sancionar como fraude el delito por el mal uso de fluido eléctrico, hidrocarburos, gasolina, diesel, diesel marino, o cualquier otro tipo de energético o combustible subsidiado).
	Diputado

José Tomás Lozano y Pardinas
(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Penal/

Diesel Marino Subsidiado
	     Tipificar y sancionar como fraude el delito por el mal uso de fluido eléctrico, hidrocarburos, gasolina, diesel, diesel marino, o cualquier otro tipo de energético o combustible subsidiado:

     Impone las penas por fraude contempladas en el Código Penal Federal, “al que, habiendo recibido fluido eléctrico, hidrocarburos, gasolina, diesel o diesel marino o cualquier otro tipo de energético o combustible, así como cualquier otro tipo de insumos o mercancías subsidiadas o con franquicia, para darles un uso o destino determinado, las destinare a un uso o destino diferente o en cualquier forma desvirtúe el objetivo o fines perseguidos con la franquicia o subsidio”.

	3
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.
     (Incorporar la obligación de la CFE para que al aprobar la propuesta de reestructuración tarifaria, afecte lo menos posible a las familias de menores recursos, ubicadas en las localidades de alta marginación).
	Diputado

Zeferino Antunes Flores
(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.
     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Energía Eléctrica/

Tarifas para Familias de Escasos Recursos
	     Incorporar la obligación de la Comisión Federal de Electricidad, para que al momento de aprobar la propuesta de reestructuración tarifaria, considere “afectar lo menos posible a las familias de menos recursos, ubicadas en las localidades de alta marginación, de acuerdo con el índice de marginación del Consejo Nacional de Población”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	4
	     Con proyecto de Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Contingencia para el Apoyo de los ex Braceros del Periodo 1942-1946.

     (Crear el Fideicomiso que conceda una asistencia económica de 60 mil pesos a los ex braceros del periodo 1942-1946, o a sus cónyuges).
	Diputados integrantes de la Comisión Especial para darle Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Financiera/

Fondo de Contingencia para Ex-Braceros
	     Crear el Fideicomiso que conceda una asistencia económica de 60 mil pesos a los ex braceros del periodo 1942-1946, o a sus cónyuges:

     1. Concede asistencia económica “a todos aquellos ex Braceros o a sus cónyuges, que hayan cumplido con la documentación requerida en las oficinas instaladas para tal efecto y en los términos previstos por la Comisión Especial para dar Seguimiento a los Fondos Aportados por los Braceros y la Secretaría de Gobernación, en los años de 1942 a 1946, o aquellos que prueben con documentos fehacientes que después de 1946 se les retuvo el 10% de su salario”.

      2. Fija un monto de asistencia “con la cantidad de 60 mil pesos en moneda nacional por cada bracero registrado en el padrón”.
      3. Estipula que “se entenderá que los titulares y/o beneficiarios de la asistencia descrita en esta Ley, al momento de recibir el primer pago de la asistencia de los 60 mil pesos M.N., renuncian en forma expresa, clara y sin ambigüedades, (...) a cualquier beneficio que pudieran obtener por cualquier vía jurídica, con el propósito de obtener compensación alguna”.

     4. Crea un Comité como órgano de gobierno del Fideicomiso, integrado por tres representantes: uno de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados, quien lo presidirá, uno de la Secretaría de Gobernación y uno de la Secretaría de la Función Pública.

     5. Precisa que el Fondo de Contingencia administrado por el Fideicomiso se constituirá por “una partida erogada del Presupuesto aprobado para el año 2004 o una partida especial que para tal fin será destinada a la Secretaría de Gobernación dentro de su presupuesto de egresos del año 2004”.

	5
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 322 bis al Código Civil Federal.
     (Incorporar la obligación de proporcionar a la autoridad judicial, información exacta sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios; y hacer sujeto de responsabilidad civil a quien incumpla esta obligación).
	Diputada

Genoveva Domínguez Rodríguez
(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Civil/
Información de los Deudores Alimentarios
	     Señalar de manera expresa la obligación de proporcionar a la autoridad judicial, información exacta sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios para el pago de manutención por disolución matrimonial; y hacer sujeto de responsabilidad civil a quien incumpla esta obligación:
     1. Establece que:

     “Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que solicite el juez de lo familiar; de no hacerlo, será sancionada en los términos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles y responderá solidariamente con los obligados directos de los daños y perjuicios que cause el acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos”.

     2. Sanciona en los mismos términos arriba señalados, a las personas “que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento o auxilien al obligado a ocultar o disimular sus bienes o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias”.

	6
	     Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para la Inscripción de Vehículos Automotores del Servicio Público de Transporte y Carga de Procedencia Extranjera.
     (Expedir la Ley que regule la inscripción de vehículos automotores del servicio público de transporte y carga de procedencia extranjera,  de  todas las  marcas  y 
	Diputado

Reyes Antonio Silva Beltrán
(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 9 de mayo de 2003.
	Comercial/

Vehículos de Carga de Procedencia Extranjera
	     Expedir la Ley que regule la inscripción de vehículos automotores del servicio público de transporte y carga de procedencia extranjera, de todas las marcas y modelos a partir de 1970 y hasta 1993:

     1. Otorga el beneficio de inscripción a las marcas y modelos de vehículos automotores de transporte y carga del periodo de 1970 a 1993, para homologar este ordenamiento con la Ley de Inscripción de Vehículos de Procedencia Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo del 2001.

     2. Considera como vehículos automotores de carga: camionetas de doble rodada de hasta 3.5 toneladas, camiones de pasajeros, rabones, pipas, camiones de volteo de 2 ejes y plataformas de hasta 8 toneladas, torton de hasta 18 toneladas y traileres quinta rueda o dompe de 18 toneladas en adelante.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	modelos a partir de 1970 y hasta 1993).
	
	
	
	     3. Excluye de los beneficios de esta Ley a los modelos de 1994 en adelante y anteriores a 1970, los considerados de lujo por su equipamiento, los introducidos al territorio nacional a partir de enero del 2003, los que se encuentren embargados a la fecha de expedición de la presente Ley, los tipo vivienda y los que se encuentren en la franja fronteriza de 20 km., paralela a la línea divisoria internacional del norte del país.

     4. Obliga a los interesados en inscribir los vehículos, a pagar una cantidad única por concepto del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a partir del ejercicio fiscal de 2003 y subsecuentes, eximiéndolos parcialmente de otros impuestos y derechos que deban pagar con motivo de la importación.

     5. Transfiere a las entidades federativas el 100% de los recursos recaudados, a fin de que se asigne a los municipios el 40% de dichos recursos.

    6. Aclara que la presente Ley no otorga reconocimiento de la propiedad de los vehículos registrados.

     7. Da a los poseedores de vehículos destinados al servicio público de transporte y carga cuya capacidad exceda los 3,500 kg., y que no cumplan con los requisitos para su inscripción, la opción de sacarlos del país, donarlos al fisco federal o a las entidades federativas.

     8. Establece un periodo de vigencia máxima de esta Ley, de 180 días naturales partir de su publicación.


B) PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	1
	    Con punto de acuerdo para que se haga un Plan Maestro de Reingeniería de Procesos dentro del Congreso de la Unión, a fin de hacer eficiente y profesional la labor legislativa.

     Resolutivos:

     1. Que la Secretaría General de la Honorable Cámara de Diputados se aboque a identificar el estado general en el que se encuentra la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y realice un Programa Maestro de Reingeniería de Procesos que persiga la real y verdadera profesionalización de los servidores públicos y la eficientización de los procesos legislativos. 
     2. Se instrumente una política que tienda a la optimización de los recursos públicos y a la permanente evaluación de todas las áreas para la mejora continua.

     3. La consideración por parte de las autoridades de la construcción de salones de discusión, así como el equipamiento óptimo de los mismos.

     4. Proponemos que todas las Comisiones y Comités de esta Cámara, sin excepción, tengan una página de Internet en la que aparezcan todas las iniciativas y puntos de acuerdo y su respectivo dictamen, en la que señalen todos los datos de los proyectos legislativos que les son asignados, a fin de que se informe los 365 días del año, las 24 horas del día, qué se está haciendo respecto a cada iniciativa o punto de acuerdo que les sean turnados por la Mesa Directiva de esta Cámara.

     5. Que se revise la conformación, la estructura administrativa, el espacio de oficinas de las Comisiones Ordinarias que conforme a las estadísticas de esta Cámara sean las más demandadas, ya sea por su importancia y trascendencia cotidianas como por la materia técnica que tienen a su cargo, con el objeto de que se les dote del personal necesario y el presupuesto suficiente para desahogar sus dictámenes y estudios correspondientes, creando para tal efecto la figura del Coordinador General de Asesores de una Comisión, el cual proponemos que sea designado por el Presidente de cada Comisión, a efecto de que se aboque al análisis y estudio de los temas que le sean turnados a la Comisión, ello sin perjuicio de que siga el Secretario Técnico de la Comisión, quien deberá seguir ocupándose de las cuestiones administrativas y logísticas de los miembros de la Comisión, solicitando además que el Secretario Técnico dependa directamente de la Secretaría General de la Cámara de Diputados. 

     6. Se regularice la planta de Asesores y Secretarios Técnicos conforme a la Ley, dándoles las prestaciones y sueldos que su actividad demanda; necesitamos que los mejores abogados, economistas, actuarios, biólogos, médicos, sean nuestros asesores; de su labor depende en gran medida la calidad de nuestro trabajo.
	Diputados

Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere y José Ramón Mantilla y González de la Llave

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de mayo de 2003.

	2
	    Con punto de acuerdo respecto a las tarifas de la energía eléctrica.

     Propuesta:

     A nombre de los ciudadanos veracruzanos organizados en la Coalición Regional de Resistencia Civil por la Reclasificación de las Tarifas de la Energía Eléctrica, se solicita:

     1. Respecto al consumo de luz, el respeto de los usuarios de energía eléctrica en resistencia civil, a fin de que el problema se dirima en una mesa de diálogo que sea instalada con la mayor brevedad en la zona de afectación y con la presencia personal del Director General de la Comisión Federal de Electricidad (CFE).
     2. La reclasificación de la tarifa de energía eléctrica con tarifa 1-f preferencial a 0.10 centavos kw/h, sin que medien aspectos climáticos de la región; más bien, que se basen en las condiciones socioeconómicas tan lamentables y extremas existentes en Veracruz, estado que además es productor de petróleo y de energías hidroeléctrica e incluso nuclear.

     3. Que se condone la deuda de los usuarios en resistencia civil por el tiempo que dure el conflicto, así como que se revisen los medidores, pues las cantidades que llegan en cada recibo son exageradas. 

     4. Que se elimine la tarifa 02 Comercial, a los pequeños comercios (changarros) en todos los municipios de Veracruz y que se les cobre la tarifa domiciliaria propuesta anteriormente, también sin límites.

     5. Que se consideren descuentos de 20 por ciento a grupos vulnerables en el estado, además de que se implante un método confiable que garantice la efectividad de los medidores.

     6. Colocar un sello que garantice la inviolabilidad de los aparatos de medición; además, que el usuario tenga acceso a la verificación e instalación del sello.
	Diputado

José Manuel del Río Virgen

(CDPPN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	
	     7. Que los próximos encuentros entre la CFE y las autoridades federales se lleven a cabo con la participación directa de los representantes de los Comités de Resistencia Civil, en su calidad de peticionarios.
	
	

	3
	    Con punto de acuerdo respecto a la vivienda digna.

     Resolutivo Único:

     Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión solicite del Gobierno Federal un Censo Nacional de viviendas nuevas, en construcción, por terminar de construir, en obra negra, abandonadas o baldías, a fin de que con la mayor brevedad puedan entregarse mediante créditos módicos a las familias que las soliciten. 
     Asimismo, que las viviendas construidas por empresas privadas y que se encuentran abandonadas, sean vendidas con la mayor brevedad mediante el concurso y la supervisión estatales, para evitar actos de cobros indebidos, clásicos en muchas empresas particulares.
	Diputado

José Manuel del Río Virgen

(CDPPN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Vivienda.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de mayo de 2003.

	4
	    Con punto de acuerdo para que el Gobierno Federal impida que la empresa “Sempra Energy” constituya un monopolio y construya y opere una planta de almacenamiento y regasificación de gas natural licuado en Baja California.

     Resolutivo Único:

     Con base en los principios de libre concurrencia establecidos en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Competencia Económica, el Gobierno Federal impida que “Sempra Energy” constituya un monopolio y, por tanto, construya y opere una planta de almacenamiento y regasificación de gas natural licuado en el Estado de Baja California.
	Diputado

Amador Rodríguez Lozano

(Ind.)

A nombre propio y de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PRD y PVEM.
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de mayo de 2003.

	5
	    Con punto de acuerdo con relación a la concesión del Sistema Aeroportuario Mexicano a particulares.
     Resolutivos:

     1. Que la Cámara de Diputados, respondiendo a los cuestionamientos de los actores políticos y económicos, expresados de viva voz y en la prensa nacional e internacional, pida a la Comisión de Transportes de este órgano legislativo, una investigación seria y responsable que responda con claridad y contundencia a todos los señalamientos hechos. 
     2. Que esta Cámara solicite al Ejecutivo Federal su intervención para que la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo revise de manera exhaustiva los procedimientos y procesos que se siguieron para el otorgamiento de las concesiones, incluidos los dictámenes de integración de los nombrados "libros blancos" y que dichas tareas sean supervisadas por la Comisión de Transportes de este órgano legislativo. 

     3. Que esta Cámara de Diputados solicite a la Auditoría Superior de la Federación la verificación del antecedente de la creación de empresas, la adjudicación de la concesión, la repartición de dividendos, su operación actual, el comparativo de los compromisos contractuales y, desde su ámbito de influencia, elabore un informe acerca del cumplimiento clausular y de la normatividad vigente, emitiendo opinión acerca de los beneficios o perjuicios a la Nación logrados con la privatización. 

     4. Que la Auditoría Superior de la Federación de esta Cámara de Diputados elabore un informe detallado en el mismo sentido.

     5. Que esta Cámara de Diputados revise puntualmente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, particularmente el artículo 29 y, en su caso, sea derogado para evitar impunidad. 

     6. Que esta Cámara de Diputados, con base en que existe la alternativa en la Ley, analice la posibilidad de la participación accionaria de los gobiernos estatales y municipales para su participación directa en la toma de decisiones.

     Transitorio. Que el Ejecutivo Federal, por solicitud expresa de esta representación nacional, suspenda la colocación de acciones hasta por el 85% del capital de los grupos aeroportuarios que Nacional Financiera tiene pendiente, en su carácter de fiduciaria. Además, que suspenda toda acción que pudiese contravenir el presente "punto de acuerdo", hasta que se cuente con la información suficiente para que, en uso de sus atribuciones, y anteponiendo los altos intereses nacionales, tome las medidas pertinentes.
	Diputado

Javier Julián Castañeda Pomposo

(PAN)

A nombre propio y de diputados por el Estado de Baja California, integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN, PRD e Ind.
	     a) Se turnó a la Comisión de Transportes.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 13 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	6
	    Con punto de acuerdo sobre la solicitud de poseedores del Ejido Tampico en Tijuana, Baja California, a fin de apremiar al Poder Judicial de la Federación y de que se dictamine de manera justa y expedita la indemnización correspondiente a la expropiación de sus predios, en términos de la Ley Agraria y de la Ley de Expropiación.

     Resolutivos:

     1. Que esta H. Legislatura solicite al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación los informes pertinentes sobre el asunto que aquí se trata, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución, sobre el derecho a una justicia pronta y expedita. 
     2. Que las Comisiones de Reforma Agraria y de Justicia y Derechos Humanos conozcan del asunto y realicen el seguimiento correspondiente, a fin de que la determinación de esta Cámara llegue a las instancias federales respectivas, en sus ámbitos ejecutivo y jurisdiccional, a efecto de que se cumpla el mandato de la Ley. 

     3. Que esta H. Legislatura señale que la indemnización correspondiente se ajuste a los términos del artículo 94 de la Ley Agraria, con relación al artículo 10 de la Ley de Expropiación. 
	Diputado

Jaime Cleofas Martínez Veloz

(PRD)
	     a) Se turnó las Comisiones de Reforma Agraria y de Justicia y Derechos Humanos.
     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 13 de mayo de 2003.

	7
	    Con punto de acuerdo a fin de establecer una tarifa eléctrica especial para los servicios educativos de las zonas con clima extremo.

     Resolutivo Único:

     Solicitar al Ejecutivo Federal el establecimiento de una tarifa eléctrica especial que subsidie los servicios educativos de las zonas con clima extremoso y que permita que el presupuesto asignado en este rubro se destine a elevar el nivel educativo de los mexicanos.
	Diputada

Olga Haydée Flores Velásquez

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 13 de mayo de 2003.

	8
	    Con punto de acuerdo a fin de que se destinen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio, para estudios, evaluaciones y cotizaciones que determinen la forma de adquisición o construcción de embarcaciones para Petróleos Mexicanos (Pemex).

     Resolutivos:

     1. Que como primer paso hacia la actualización de la flota de Pemex, se programen, en conjunción con Pemex, las evaluaciones técnicas y comerciales a cargo de la Comisión de Marina, tanto en México como en el extranjero, para determinar las mejores opciones para el desarrollo y actualización de la flota de embarcaciones menores de Pemex, buscando definir el diseño exacto de ellas. 
     2. Que una vez analizadas las mejores opciones tanto de construcción como de financiamiento en México y en el extranjero, se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a Petróleos Mexicanos (PEP), los montos necesarios para concretar el proyecto de renovación de flota menor, y se etiquete ex profeso y afecte el renglón de gastos de la Dirección de Pemex-Exploración y Producción para la compra de embarcaciones de apoyo costa afuera, conforme a su actividad institucional de producir, desarrollar y construir la infraestructura básica para garantizar el abasto de petróleo crudo, así como operar y sostener la infraestructura de producción, distribución y comercialización de crudo y gas. Afectaciones de asignación de gasto que correspondan en el ejercicio inmediato siguiente. Para llevar a cabo las evaluaciones tanto técnicas como comerciales a las que se refiere el presente punto de acuerdo esta Comisión de Marina se deberá coordinar con la administración de Petróleos Mexicanos. 

     3. Que existen en el Presupuesto de Egresos de la Federación las actividades institucionales y los programas especiales necesarios para que el proyecto referido en el considerando segundo sea definido en el Presupuesto de Egresos del año siguiente inmediato, como programa especial. 

     4. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación del año siguiente inmediato adscriba en las actividades institucionales de PEP como son producir, desarrollar y construir infraestructura básica para garantizar el abasto de crudo y gas, así como conservar y mantener infraestructura básica, bajo la unidad responsable de Pemex-Exploración y Producción, el programa especial de renovación de la flota menor de apoyo costa afuera, que tenga como principales objetivos actualizar y desarrollar la flota mexicana y eliminar las lesivas fugas de divisas que sólo favorecen a los navieros que portan banderas ajenas a México, disminuyendo con embarcaciones nuevas sustancialmente los riesgos actuales de sufrir accidentes de carácter marítimo que pudieran tener graves repercusiones en el medio ambiente de nuestro país.
	Diputado

Gustavo Adolfo González Balderas

(PRI)

A nombre propio y de diputados integrantes de la Comisión de Marina.
	     a) Se turnó a la Comisión de Marina.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 13 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	9
	    Con punto de acuerdo a fin de solicitar que se invite a los Bancos Mundial e Interamericano de Desarrollo y a las autoridades encargadas del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de que el microcrédito reciba prioridad suficiente en sus políticas y programas de combate de la pobreza extrema en los países más necesitados, a efecto de cumplir la “Declaración del Milenio” de la Organización de las Naciones Unidas.

     Resolutivos:

     Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión emita una declaración oficial para solicitar respetuosamente a las autoridades del Banco Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo y las encargadas del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a que fortalezcan sus acciones y programas para erradicar la pobreza en los países que más lo necesitan, a efecto de alcanzar las metas de la “Declaración del Milenio” de Naciones Unidas, a través del financiamiento creciente para el microcrédito y dirigir la mitad de éste a las personas que viven en pobreza extrema.
	Diputado

Luis Fernando Sánchez Nava

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 13 de mayo de 2003.

	10
	    Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados exhorte al Gobierno Federal a que de inmediato se establezca una política tarifaria preferencial para el Estado de Veracruz, que reduzca en 40% los cobros de los recibos por consumo de energía eléctrica.

     Resolutivos:

     1. Esta Cámara de Diputados exhorta al Gobierno Federal a que en lo inmediato se implemente una política tarifaria preferencial para el Estado de Veracruz, que se traduzca en una reducción del 40% en los cobros de los recibos por dicho concepto. 
     2. Se abra una investigación a cargo de la Procuraduría Federal del Consumidor para que se investiguen las irregularidades en materia de cobro de electricidad en el Estado de Veracruz. 
	Diputado

Genoveva Domínguez Rodríguez

(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	11
	    Con punto de acuerdo a fin de requerir información a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre las solicitudes de diversas empresas de transportación aérea de pasajeros para operar rutas nacionales e internacionales, desde y hacia el aeropuerto internacional de Puerto Vallarta, Jalisco.

     Resolutivo Único:

     Se solicita de forma urgente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la información oficial que posea con relación a las solicitudes presentadas por diversas empresas de transportación comercial aérea de pasajeros, a fin de obtener la autorización oficial para operar rutas nacionales e internacionales desde y hacia el aeropuerto internacional Gustavo Díaz Ordaz, situado en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco.
	Diputado

Salvador Cosío Gaona

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Transportes.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	12
	    Con punto de acuerdo con relación a la auditoría a los activos de la Fundación “Vamos México” A.C.

     Resolutivo Único:

     Se solicite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que efectúe auditoría fiscal a la Asociación Civil mencionada, desde el año 2001 al actual, y la intervención inmediata de la Auditoría Superior de la Federación para solicitar información con relación a los recursos públicos federales que se hayan erogado a la Fundación “Vamos México”, así como solicitar a la Secretaría de la Función Pública, informe de las atribuciones y prerrogativas legales que en su caso ostente la C. Martha Sahagún de Fox, en su calidad de cónyuge del C. Presidente de la República.
	Diputado

Salvador Cosío Gaona

(PRI)
	     a) Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	13
	    Con punto de acuerdo con relación a la deficiencia y falta de apoyo con que opera actualmente la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación.

     Resolutivo Único:

     Se solicita de forma urgente a la Secretaría de Gobernación que efectúe una evaluación sobre la eficacia en la operación de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, y el adecuado cumplimiento de las obligaciones legales, y proceda a proporcionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios, y envíe el informe respectivo a la Comisión correspondiente de esta Cámara de Diputados.
	Diputado

Salvador Cosío Gaona

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	14
	    Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados intervenga en el conflicto entre permisionarios del transporte público de pasajeros y las autoridades municipales de Tijuana, Baja California.

     Resolutivos:

     1. Que el Congreso de la Unión intervenga en el conflicto generado por las autoridades municipales de Tijuana, que han violado el carácter mandatorio del Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, establecido en el artículo 26 de la Constitución mexicana, y considerando que dicho artículo faculta a este Pleno, como se establece textualmente: "En el Sistema de Planeación Democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la Ley". 
     2. Que este Congreso de la Unión atienda la solicitud de trabajadores del transporte público de Tijuana, Baja California, a fin de mediar en el conflicto entre las autoridades municipales y los permisionarios, con motivo de la aprobación dividida en el cabildo tijuanense del Reglamento Municipal de Transporte Público y del Plan Maestro de Vialidad y Transporte, que contravienen garantías consagradas en la Constitución mexicana y afectan de manera grave los derechos y el patrimonio de unos 5 mil trabajadores de ese servicio público. 
	Diputado

Jaime Cleofas Martínez Veloz

(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Transportes.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	15
	    Con punto de acuerdo sobre el otorgamiento de permisos irregulares para generación de energía eléctrica por parte de la Comisión Reguladora de Energía.

     Resolutivos:

     1. Se cite, a la mayor brevedad posible al Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Dionisio Pérez Jácome, ante la Comisión de Energía, a fin de que dé cuenta de las acciones que se han expuesto. 
     2. Se solicite a la Comisión Reguladora de Energía, inicie de inmediato el procedimiento de cancelación de los permisos referidos con anterioridad.
	Diputados

María del Rosario Tapia Medina y
Jaime Cleofas  Martínez Veloz

(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	16
	    Con punto de acuerdo sobre infracciones contra principios de seguridad social por parte de la Comisión Federal de Electricidad.

     Resolutivo Único:

     Se turne excitativa al Director de la Comisión Federal de Electricidad por parte de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, para que corrija la desviación expuesta en los considerandos a los principios de seguridad social legalmente tutelados, en perjuicio de trabajadores jubilados de la CFE misma.
	Diputada

María del Rosario Tapia Medina

(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	17
	    Con punto de acuerdo a fin de solicitar al Ejecutivo Federal que, mediante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), se destinen los recursos necesarios al Instituto Nacional de la Pesca y con la mayor brevedad, se realicen estudios de factibilidad del aprovechamiento comercial del pez dorado.

     Resolutivo Único:

     Se solicite al Ejecutivo Federal que, mediante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se destinen los recursos necesarios al Instituto Nacional de la Pesca y que con la mayor brevedad, se realicen estudios de investigación técnico-científicos que permitan analizar la factibilidad del aprovechamiento comercial del pez denominado dorado.
	Diputados integrantes de la Comisión de Pesca
	     a) Se turnó a la Comisión de Pesca.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	18
	    Con punto de acuerdo para que el Presidente de la República designe a un nuevo Director del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y se realice por parte de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (Secodam), una auditoría a dicho Instituto.

     Resolutivos:

     1. Se mandata a la Auditoría Superior de la Federación para que audite al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
    2. Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal para que realice, por conducto de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, una investigación exhaustiva a dicho Instituto, así como a sus mandos medios y superiores y proceda conforme a derecho.
	Diputados

integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI y PVEM
	     a) Se turnó a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	19
	    Con punto de acuerdo para exhortar al Gobierno del Distrito Federal y, en particular a las autoridades de la Delegación Cuauhtémoc, a que se retire de la vía pública a los vendedores ambulantes que impiden el acceso al recinto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

     Resolutivo Único:

     Exhortar al Gobierno de la Ciudad de México y, en especial a las autoridades de la Delegación Cuauhtémoc, a que se retire de la vía pública a los comerciantes ambulantes quienes, aunque se ganan legítimamente la vida, impiden el acceso al recinto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
	Diputado

José Manuel del Río Virgen

(CDPPN)
	     a) Se turnó a la Comisión del Distrito Federal.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	20
	    Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Gobernación a que promueva la celebración del Día Internacional de la Radio y la Televisión en Favor de los Niños, promovido por el UNICEF, así como a otorgar todas las facilidades a las mismas para dicha celebración.

     Resolutivos:

     1. Que la Cámara de Diputados exhorte a la Secretaría de Gobernación a que promueva la celebración del Día Internacional de la Radio y la Televisión en Favor de los Niños, promovido por el UNICEF y establecido anualmente el segundo domingo del mes de diciembre. 
     2. Que la Cámara de Diputados exhorte a la Secretaría de Gobernación a que brinde todos los apoyos y facilidades necesarias para que todas las estaciones de radio y televisión celebren el Día Internacional de la Radio y la Televisión en Favor de los Niños.
	Diputado

Gumercindo Álvarez Sotelo

(PAN)

A nombre de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos del PRI, PAN, PVEM y PAS.
	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	21
	    Con punto de acuerdo por el que se solicita que en el Presupuesto de Egresos de 2004 se incluyan los recursos necesarios para la construcción del tramo carretero de Choix, Sinaloa, a San Rafael, Chihuahua.

     Resolutivo Único:

     Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que incluya los recursos necesarios para la construcción del tramo carretero faltante del corredor Topolobampo-Texas, el cual comprende de Choix, Sinaloa, a San Rafael, Chihuahua, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2004, y a la Comisión de Comunicaciones y Transporte su intervención para exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se realice dicha obra.
	Diputado

Rubén Benjamín Félix Hays

(PRI)

A nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI.
	     a) Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	22
	    Con punto de acuerdo para que la materia de geriatría se incluya en los programas de estudio de medicina y la de gerontología en las disciplinas de las áreas de humanidades y ciencias sociales.

     Resolutivo Único:

     Se exhorta a las universidades y a las autoridades federales y estatales de educación, de salud y de servicios sociales para que, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, impulsen la incorporación de la materia de geriatría en los programas de estudio de la carrera de medicina y la materia de gerontología en las disciplinas de las áreas de humanidades y ciencias sociales.
	Diputado

Gumercindo Álvarez Sotelo

(PAN)

A nombre de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN y PVEM.
	     a) Se turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.

	23
	    Con punto de acuerdo para que se declare a la mariposa monarca patrimonio de la humanidad.

     Resolutivo Único:

     Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que inicie el procedimiento ante las instancias pertinentes, para inscribir la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca en el inventario de sitios Patrimonio Natural de la Humanidad, que establece la Convención Sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
	Diputada

María Cruz Martínez Colín

(PAN)

A nombre de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN, PRD y PVEM.
	     a) Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 14 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	24
	    Con punto de acuerdo para que los diputados de la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión donen diez libros a las bibliotecas públicas del país.

     Resolutivo Único:

     Que los diputados de la LVIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión donen, para las bibliotecas públicas, 10 libros: tres de conocimiento científico, tres de conocimiento general y cuatro de literatura, para niños y jóvenes de primaria y secundaria, los cuales se harán llegar a través de la Comisión de Cultura al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a fin de que éste realice su distribución.
	Diputado

Gregorio Arturo Meza de la Rosa

(PAN)

A nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.
	     a) Se turnó a la Comisión de Cultura.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	25
	    Con punto de acuerdo para que de los recursos adicionales por la venta de petróleo se asigne un porcentaje al sector salud en el Estado de Oaxaca.

     Resolutivo Único:
     Se solicita al Gobierno Federal que, considerando el alto nivel de las reservas del Banco de México y de los ingresos excedentes por la venta de la mezcla mexicana de petróleo, se asigne un presupuesto adicional al sector salud en el Estado de Oaxaca, para aplicarlo urgentemente en beneficio de los miles de usuarios en el territorio oaxaqueño.
	Diputado

Jaime Mendoza Ferra

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	26
	    Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal que se suspenda la firma o, en su caso, se modifique el Convenio de coordinación que establece las bases del proceso de formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región del Mar de Cortés.

     Resolutivos:

     1. Se solicite al Presidente de la República Mexicana, Licenciado Vicente Fox Quesada, que instruya al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a fin de que se suspenda la firma o, en su caso, se modifique el Convenio de coordinación que establece las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región del Mar de Cortés. 
     2. Se incluya la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y del Instituto Nacional de Pesca, en el Convenio de coordinación que establece las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región del Mar de Cortés, permitiendo también la participación de las organizaciones y particulares involucrados. 
	Diputado

Miguel Vega Pérez

(PRI) 

A nombre de diputados integrantes de la Comisión de Pesca.
	     a) Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	27
	    Con punto de acuerdo a fin de que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión nombre una Comisión investigadora para revisar el trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

     Resolutivos:

     1.Que el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión conforme una Comisión especial y plural de diputados que investigue las irregularidades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
     2. Que el Pleno de la Cámara de Diputados exija la remoción del titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y que la Secretaría de la Función Pública realice la investigación correspondiente y finque las responsabilidades a su titular y a los mandos medios por el daño patrimonial al Instituto y a los inventores. 
	Diputado

Rubén Aguirre Ponce

(PRD)

A nombre de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos del PRI, PAN, PRD, PVEM, PT, PSN y PAS.
	     a) Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	28
	    Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Economía y a las Legislaturas de los estados, a emitir el marco jurídico que regule la actividad de las llamadas "casas de empeño".

     Resolutivos:

     1. Se solicita a la Secretaría de Economía que realice los estudios necesarios a fin de que se elabore una Norma Oficial Mexicana que someta a las sociedades mercantiles que realizan contratos de mutuo con intereses y garantía prendataria, a una regulación específica.
	Diputada

María Teresa Tapia Bahena

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite

	
	     2.Gírese oficio a las Legislaturas de los estados, con el fin de concientizarlas sobre la problemática existente y exhortarlas a emitir el marco jurídico que regule la instalación y funcionamiento de establecimientos cuyo objeto sea ofertar al público la celebración de contratos de mutuo con interés y contratos de prenda, así como para fijar los mínimos requerimientos que un contrato de prenda y de mutuo con interés debe contener.
	
	

	29
	    Con punto de acuerdo para que los gobiernos de Tlaxcala y Puebla firmen los convenios que anexen el Municipio de San Pablo del Monte a la denominación de origen de la artesanía de talavera, en los términos que las leyes federales y locales señalen.

     Resolutivo Único:

     Que los gobiernos de los estados de Tlaxcala y Puebla, en coordinación con las autoridades federales y los artesanos que producen la talavera en ambos estados, firmen, como lo señalan las disposiciones legales vigentes, los convenios de inclusión al área geográfica y denominación de origen de la artesanía de talavera del Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala.
	Diputado

Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	30
	    Con punto de acuerdo por el que se invita respetuosamente a los Congresos de las entidades federativas a considerar la conveniencia de crear una Comisión encargada de atender los asuntos familiares.

     Resolutivos:

     Que la Cámara de Diputados invite respetuosamente a los Congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a considerar la conveniencia de la creación de una Comisión Ordinaria de Asuntos de la Familia.
	Diputado

Francisco Luis Treviño Cabello

(PAN)

A nombre de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN, PRD, PVEM e Ind.
	     a) Se turnó a la Comisión de Equidad y Género.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 15 de mayo de 2003.

	31
	    Con punto de acuerdo a fin de exhortar a las autoridades competentes y a las organizaciones civiles, a fortalecer acciones para que los niños huérfanos, abandonados o víctimas de violencia intrafamiliar, se integren a un hogar seguro mediante la adopción plena.

     Resolutivos:

     1. Que la Cámara de Diputados invite de manera respetuosa a las Legislaturas de las entidades federativas a reformar sus Códigos Civiles, tomando como referencia los aspectos que se consideran para el caso de Puebla que aquí se presenta, en aras de hacer más expeditos y seguros los trámites de adopción de menores. 
     2. Que la Cámara de Diputados exhorte a las autoridades judiciales y a los sistemas estatales y Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a que trabajen de manera coordinada a fin de lograr procesos de adopción más ágiles, transparentes y seguros. 

     3. Que la Cámara de Diputados exhorte al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a que, en su papel de rector, en coordinación con sus representaciones estatales y municipales, genere las estadísticas confiables y validadas sobre menores abandonados, víctimas de maltrato o en ambas situaciones, a fin de incorporar dicha información en los criterios de distribución de los recursos del Fondo V del Ramo 33.
	Diputado

Miguel Ángel de J. Mantilla Martínez

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 19 de mayo de 2003.


C) EXCITATIVA

	No.
	Origen
	Excitativa
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Francisco Patiño Cardona (PRD)
	     A la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, para que presente al Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen favorable de las Comisiones de Salud y de Ciencia y Tecnología, relativo a la Iniciativa con proyecto de Ley sobre la Investigación, el Fomento, el Desarrollo, Control y Regulación del Genoma Humano, presentada por el diputado promovente, el 25 de septiembre de 2001.

     Observación:
     1. Primera excitativa presentada por el diputado promovente el 22 de octubre de 2002.

     2. Segunda excitativa presentada por el diputado promovente el 28 de abril de 2003.
	     a) Se turnó a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

     b) Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 16 de mayo de 2003.
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Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar
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